
  

Cuenca, 11 de junio de 2007, 3 

Señor 

Leonardo Castillo Peñaherrera 

Ciudad.- 

y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme Comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañia 
ADVANCONSUL CIA. LTDA,, en sesión realizada el día 08 de junio de 2007. 
resolvió ratificarle a usted como Presidente*de la Compañía ADVANCONSUL CIA. 
LTDA, por un período de tres años,“a contar desde la inscripción de su nombramiento 
en el Registro Mercantil . 

Sus atribuciones se encuentran determinadas en el Art. 15 del Estatuto de la Compañía, 
asi como todas las demás facultades y atribuciones que en dicha escritura se le concede. 

La compañía ADVANCONSUL CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Cuenca Dr. Alfonso Andrade , el día 7 de 
Mayo de 2004, aprobada mediante resolución Nro. 04-C-DIC-278 de techa 12 de Mayo 
de 2004 en la Intendencia de Compañias de Cuenca, y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Cuenca, bajo Nro.186 en fecha e mayo de 2004. 

  

Usted se servira inscribir este nombramiento, ¡ríitamente/con su aceptación 

Ate Aenel,     
NOTA DE ACEPTACION : Dejo constancia de que en esta misma fecha, he aceptado 
la elección del cargo de PRESIDENTE de la Compañía ADVANCONSUL CIA. 
LTDA, en los términos que constan de la nota de Nombramiento que antecede. 

Cuenca, 11 de. Junio de 2007 
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